
  

                       

Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 20 de Marzo de 2024

ACTA  D E  LA  S E S IÓ N  O R D I NA R IA  D E  P L E N O  C EL E B RA DA  E L  D ÍA  V EI N TE  D E
M A RZO  DE  DOS MIL VEINTICUATRO.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delí�s Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófí�a Yuste Garcí�a  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan+ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a 
Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
SECRETARIA:
Dón+ a Irene Mórenó Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra Ló� pez 

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras del  dí�a  veinte  de  marzó  de  dós  mil
veinticuatró, se reunierón en  el Saló� n de Plenós
de  esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  artí�culó  38
del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó delas Entidades Lócales, de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal. Preside  la
sesió� n el Sr. Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
asistidó  de  la  Sra.  Secretaria  de  la  Córpóració� n,
Dón+ a Irene Mórenó Nietó y el  Sr. Interventór, D.
Juan Jóse�  Yebra López 

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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DECLARACIÓN DE LA CAZA DE LA PERDIZ CON RECLAMO COMO BIEN DE INTERÉS 
CULTURAL DE ANDALUCÍA EN SU CATEGORÍA DE ACTIVIDAD DE INTERÉS ETNOLÓGICO 
( GEX 2024/1479)..................................................................................................................................................8
SEXTO-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU REFERENTE A LA CRISIS DEL SECTOR AGRARIO ( GEX 
2024/2411)............................................................................................................................................................10
SÉPTIMO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS GRUPOS MUNICIPALES POR EL DÍA 
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NOVENO- RUEGOS Y PREGUNTAS...............................................................................................................14

El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió del 20 de
Marzó  de 2024.

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  31  DE
ENERO 2024 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 29 DE FEBRERO 2024.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-A Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual manifiesta acuerdó respectó a lós bórradóres  de acta órdinaria y
extraórdinaria.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta acuerdó respectó a lós bórradóres  de acta
órdinaria y extraórdinaria.

Nó habiendó ma� s óbjeciónes en relació� n cón el  bórradór del  acta se aprueba pór unanimidad de lós
miembrós presentes.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  AL
RECONOCIMIENTO  DE  UTILIDAD  PUBLICA  MUNICIPAL  DE  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL  DEPORTIVA  LOS
MOCHOS LOS PARA EL EJERCICIO 2024 ( GEX 2024/1914)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada  en cómisió� n
infórmativa  favórablemente cón 4 vótós a favór ( 3 vótós de IU-Andalucí�a y  1 vótó  de PSOE-Andalucí�a) ,  relativa
al recónócimientó de utilidad pu� blica de la Asóciació� n Cultural Depórtiva Lós Móchós Lós para el ejercició 2024 ,
cuyó tenór literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Vista la siguiente petición de la Asociación Cultural Deportiva Mochos Los solicitando el otorgamiento de la
condición de interés público por parte del municipio: 
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       -Solicitud  n.º  005/RE/E/  2024/1166  de  16-02-2024,  005/RE/E/2024/1223  de  05-03-  2024  y
005/RE/E/2024/1291  de  8  de  marzo  de  2024  formulada  por  la  Asociación  Cultural  Deportiva  Mochos  Los
(constando en el registro n.º 10864 del Registro de Asociaciones de Andalucía con CIF G-72443823.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 08-03-2024 (CSV C302 2AB9 714D 88AF 703E).

Visto que la Asociación Cultural Deportiva Mochos Los ha presentando la documentación correctamente y
cumple con los requisitos formales para el reconocimiento de utilidad pública. 
Considerando esta Alcaldía que las actividades desarrolladas por la asociación solicitante
presenta un interés en la vida municipal, como son el desarrollo de actividades deportivas y
de carácter cultural.

Considerando que el Reglamento de Participación Ciudadana establece que “La Concejalía competente en
materia de Participación Ciudadana, en base a la documentación aportada y los informes emitidos apreciará, de
forma motivada, la procedencia de conceder o denegar la declaración solicitada que se elevará al Ayuntamiento
Pleno”.

Considerando que  el  reconocimiento  de  una  Asociación  registrada  como  utilidad  pública  municipal
comporta además de los reconocidos en el presente reglamento los siguientes derechos:

a) Utilización de la mención de “utilidad pública municipal” en todos sus documentos.
b) Preferencia en las ayudas económicas y en la utilización de medios públicos municipales,
locales y medios de comunicación, para el desarrollo de sus actividades.
c) Consulta en los asuntos de competencia municipal que afecten a su objeto social y a su ámbito de actuación. Las
entidades ciudadanas de utilidad pública municipal deberá emitir informe sobre asuntos de competencia municipal,
cuando  les  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento.  La  negativa  a  emitir  informes  interesados  deberá  comunicarse
motivadamente al Ayuntamiento.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, propongo al Pleno de la Corporación la adopción
del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Otorgar el Reconocimiento de Utilidad Pública Municipal a la siguiente Asociación:

- Asociación Cultural Deportiva Mochos Los (constando en el registro n.º 10864 del Registro de Asociaciones
de Andalucía con CIF G-72443823).
SEGUNDO.- Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Asociaciones.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la asociación interesada.”

                                                                                                             
El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, tras la lectura del segundó puntó y aclaració� n de

que existe infórme favórable pór parte  de Secretarí�a  cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal PP-A
Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta sus dudas respectó cua� les són lós beneficiós, tantó para la
Asóciació� n Lós Móchós Lós, có� mó para sus sóciós, de ser declarada cómó Asóciació� n de Intere�s pu� blicó, así� cómó
hace un ruegó referente a que�  lós fines fijadós en el puntó 6 de lós Estatutós de la Asóciació� n, que fija cómó tales:
Incentivar actividades Depórtivas, Culturales y de reinserció� n para lós jó� venes, nó supóngan que el Ayuntamientó
delegue  óbjetivós  tan  impórtantes,  sóbre  tódó  ,  el  de  reinserció� n  en  la  Asóciació� n.  Tambie�n  requiere  que la
Memória de Actividades de la Asóciació� n se cin+ a, ló ma�ximó pósible, a lós fines que persigue. 
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El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta acuerdó respectó al dictamen própuestó.

 El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, en respuesta a la pórtavóz del PP-A, Dn+ a. Ana M.ª
Campaneró Martí�n, le explica que en resumen la intenció� n de la Asóciació� n en una declaració� n de intenciónes, de
querer  participar  en  la  vida  de  la  lócalidad  ,  cumpliendó  lós  requisitós  reglamentariós  (an+ adiendó  que  el
reglamentó de la Junta, se esta�  módificandó actualmente),que lós beneficiós de la Asóciació� n serí�a participar cómó
tal en sórteós , subvenciónes directas que pudieran adjudica� rselas cómó Asóciació� n, …
Respectó  a  ló  de  la  delegació� n  de  óbjetivós,  le  infórma  que  el  Ayuntamientó  tiene  que  cónfiar  en  ló  que  se
denómina “ tercer sectór” , cómó són Asóciaciónes para el apóyó de las actividades depórtivas, culturales…. Que se
realizan en la lócalidad, ló que nó significa que se delegue sinó que sirve de apóyó y mejóra al servició que presta
el Ayuntamientó.

 El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la  pórtavóz del PP-A, Dn+ a. Ana
M.ª Campaneró Martí�n, la cual nó tiene ma� s que decir.

  El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual felicita al Presidente de la Asóciació� n , presente en el
plenó y recónóce la gran utilidad de la Asóciació� n, a pesar de las dificultades que se le presentarón en un principió,
en e�sta declaració� n se le da un impulsó y le manifiesta estar órgullósó persónalmente de las actividades que
realizan. 

 El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene respóndie�ndóle al pórtavóz en la sesió� n
del grupó municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, que nó cónsidera que se le hayan puestó trabas en
ningu� n mómentó , al igual que a ninguna ótra Asóciació� n, y que es de agradecer a su Presidente, que adema� s es un
gran amigó suyó, la labór que esta�  haciendó, ya que las actividades nó sóló repercuten en lós Móchós, si nó en tóda
la lócalidad. 

Nó habiendó ma� s  óbjeciónes en relació� n  cón el  bórradór de acta se aprueban pór unanimidad de lós
miembrós presentes.                                                                                                                                            

   Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO: DICTAMEN DELA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DEL PROYECTO COOPERATIVO PARA LA COMUNIDAD ENERGÉTICA DE
VEGA DEL GUADALQUIVIR, 2, S. COOP. AND. ( GEX 2024/1624)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada favórablemente
pór la Cómisió� n Infórmativa cón 3 vótós a favór ( 3 vótós de IU-Andalucí�a ) y 2 abstenciónes (1 vótó PSOE-A y 1
vótó  PP-A),   relativa  a  la  declaració� n  de  intere�s  pu� blicó  del  Próyectó  Cóóperativó  para  la  Cómunidad
Energe� tica  Vega  del  Guadalquivir,  2,  S.  Cóóp.  Andaluza. Especial  de  Cuentas  pór  3  vótós  a  favór   y   2
abstenciónes (3  vótós a favór del grupó municipal IU-A, 1 abstenció� n del  grupó municipal PSOE-A y 1 abstenció� n
del  grupó municipal PP-A ) cón el siguiente tenór literal: 
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“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA

(GEX 1624/2024)

Visto el escrito (RGE 753/2024) de fecha 8 de febrero de 2024,  presentado por FAECTA y la Comunidad
Energética Ciudadana Vega del Guadalquivir 2ª, Soc. Coop. Andaluza, por el que solicitan que por este Ayuntamiento
se declare la  utilidad pública  de su  Proyecto  de Instalación Fotovoltaica,  del  cual  adjuntan un dossier con una
descripción técnica.

 Respecto al interés público de dicho proyecto, la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en su
artículo 2.2 establece que “el suministro de energía eléctrica constituye un servicio de interés económico general”. En
cuanto a las características concretas de la instalación, es de aplicación la normativa sobre energías renovables y
transición energética.

Visto que el Proyecto que se indica persigue los fines indicados en la Ley estatal 7/2021, de 20 de mayo, de
Cambio Climático y Transición Energética.

Visto  igualmente  que  las  instalaciones  de  generación  de  energía  renovable  basadas  en  la  solar
fotovoltaica están previstas en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, aprobado por Acuerdo del
Consejo de ministros de 16 de marzo de 2021.

Vista la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y el Decreto-ley 2/2018, de 26 de
junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de las energías renovables en Andalucía.

Considerando que la Directiva Europea (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo del 5 de junio
de 2019 sobre Normas Comunes para el Mercado Interior de la Electricidad define tanto la figura del cliente activo
como la de la comunidad ciudadana de energía y sienta las bases para el reconocimiento de la ciudadanía y las
comunidades como actores y protagonistas del sistema eléctrico.

Profundizar en estos modelos de comunidades de energía ciudadanas de renovables según se contempla en la
Directiva 2018/2001, es imprescindible en un momento en que la transición energética es una prioridad, constituye
un elemento central de nuestra economía en los próximos años, y es uno de los pilares esenciales de su reconstrucción.

Liderar y activar sin demora estos procesos desde las Administraciones Públicas contribuirá a la reactivación
de nuestra economía y al avance en la transición energética, y responde por tanto a los objetivos estratégicos de los
Ayuntamientos.

En coherencia con ello la Comunidad Energética Vega del Guadalquivir 2ª, Soc. Coop. Andaluza es una entidad
adscrita a la Economía Social y sin ánimo de lucro para la generación eléctrica renovable, que estará integrada por
la ciudadanía, pymes y entidades locales con el objetivo de promover un gran Comunidad Energética Cooperativa
junto con las localidades de Posadas, La Carlota, Fuente Palmera, Hornachuelos y Guadalcázar.

Por lo anterior, se propone al PLENO la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Declarar de interés Público el proyecto cooperativo para la Comunidad Energética Vega del
Guadalquivir 2, S. Coop. And. 

La  presente  declaración  no  exime  de  la  obligación  de  obtener  cuantas  Licencias  y  Autorizaciones  sean
necesarias para la ejecución del Proyecto, incluidas las de índole municipal si resultaren necesarias. 

SEGUNDO.-  El precedente acuerdo se adopta sin perjuicio del título que dicha Cooperativa haya de obtener
para la correcta disposición de los terrenos en los que definitivamente se implantase, en su caso, la citada Instalación
Fotovoltaica.”

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

8F966DEA990D6894EF23

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 04-06-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 04-06-2024

8F96 6DEA 990D 6894 EF23
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  

                       

Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 20 de Marzo de 2024

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  cómienza   su  intervenció� n,  explicandó  la
ópórtunidad  que  supóne  e�sta  Cóóperativa  de  energí�a  en  el  puebló,  la  participació� n  que  pueden  tener  lós
ciudadanós y póder así�, nó depender directamente de las empresas grandes de energí�a y sus preciós, en ócasiónes,
abusivós. Adema�s de ser una pósibilidad acórde cón la Agenda 2030 y las pólí�ticas de energí�as renóvables. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del PP-A, Dn+ a. Ana M.ª
Campaneró Martí�n, la cual intenta explicar en que�  cónsiste la Cóóperativa, segu� n el próyectó que han presentadó.
Expóne  que  han  sólicitadó  unós  terrenós  municipales,  para  la  implantació� n  de  placas  sólares  y  generar
electricidad,  la  cual  sera�  vólcada a  la  red  ele�ctrica  de  Endesa,  y  lós  cóóperativistas,  supuestamente,  pódrí�an
adquirir en un cóste inferiór al establecidó, aunque e�stó es una cósa que se prevee, nó se puede asegurar al ser un
mercadó en cóntinua fluctuació� n. 
Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, recuerda que ya en la cómisió� n Infórmativa , en e�ste puntó de cónsiderar de
intere�s pu� blicó una Cóóperativa energe� tica, hicierón la cónsulta de que�  beneficiós tendrí�a e�stó para el Cónsistórió,
cua�ntó  tiempó  se  cederí�an  lós  terrenós  municipales,  cua�ntó  recaudarí�a  el  Ayuntamientó  pór  la  menciónada
cesió� n , lós puestós de trabajó que se generarí�an, cua�ntas viviendas ó pymes iban a salir beneficiadas, adema�s
an+ ade que cón lós ca� lculós que han pódidó hacer sus asesóres,  cón lós datós óbrantes ,  en e�ste mómentó, el
benefició llegarí�a a unas 400- 500 viviendas, ló que serí�a un pórcentaje bajó, tendiendó en cuenta las viviendas
que hay en Almódó�var. An+ ade, que si bien, se les infórmó�  en la Cómisió� n, que se irí�a ampliandó la zóna, y que�
tambie�n se preguntó� , pór la existencia de algu� n infórme de impactó medióambiental, si el sueló era cónsideradó
inundable,  a  ló  que  se  respóndió�  que  habrí�a  pósibilidad  de  que  fueran  ótrós  lós  terrenós  utilizadós,  nó
municipales,  ló que da lugar a que surjan dudas, debidó que  se le cóncede la declaració� n de intere�s pu� blica, y
luegó lós terrenós nó són municipales, nó repercutirí�a benefició en el Cónsistórió. Adema� s de ótrós mótivós cómó: 
1-Que el Administradór u� nicó de la Cóóperativa, cuyó nómbre nó dice pór prótecció� n de datós y nó ser de su
cónócimientó, si es pu� blicó ó nó el infórme dónde aparece, es própietarió 100 % de una empresa de placas sólares,
ló que se puede entender cómó que tiene a�nimó de lucró, cóntradiciendó ló que se dice en el próyectó.
2-Que tras sólicitar dós presupuestós a distintas empresas, el valór de la inversió� n pór el mismó próyectó, varí�a
entre 700.000 € y 900.000 €,  sin embargó, el presentadó pór e�sta Cóóperativa , es de 1.390.000 €, pór ló que la
cuantí�a óscila ma� s de 400.000€
Tódó e�stó les plantea grandes dudas sóbre el próyectó, terminandó su turnó de palabra. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual agradece a Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, pórtavóz
en la sesió� n del PP-A, tóda la infórmació� n y aclaraciónes apórtadas, si bien, recuerda que ló que se vóta es una
declaració� n de intere�s pu� blica de un próyectó, que luegó se pódra�  ó nó llevar a cabó, pórque depende de ótrós
infórmes,  medióambientales,  de  lós  terrenós  que  se  cedan.….y  que  au� n  surgie�ndóle  igualmente  dudas  a  las
menciónadas, ya en el Infórme que se llevó�  a la Cómisió� n Infórmativa, se lee que au� n teniendó e�sta declaració� n nó
le exime de ótrós infórmes, licencias y requisitós. Si bien, quiere dejar cónstancia, de que si el próyectó se llevara a
cabó tendrí�a beneficiós para lós vecinós y pymes de nuestró puebló. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene aclarandó que la  Cóóperativa Vega del
Guadalquivir la cómpónen lós Ayuntamientós de Almódó�var del Rí�ó, Pósadas, Fuente Palmera, La Carlóta y de
Guadalca�zar. Que ló que se esta�  debatiendó es la declaració� n de intere�s pu� blicó de una Cóóperativa Energe� tica, que
nó la exime de pósteriórmente de óbtener cua�ntós infórmes y cumplir lós requisitós que le sean exigidós, que nó
existe un Administradór u� nicó, pues estara�  cómpuesta pór Sóciós, de lós que se elegira�n la Junta directiva. Explica
que ló que se intenta es abrir ótras ví�as, pór las que se pueda acceder a la energí�a de fórma ma� s ecónó� mica. Se
reitera, en que ló que se vóta es una declaració� n, que en ningu� n mómentó, puede llegar a dar lugar a ejecució� n del
próyectó,  sin  la  cumplimentació� n  de  lós  pósterióres  requisitós  exigidós,  de  medióambiente,  órdenació� n  del
territórió,  cónfederació� n  hidrógra� fica,  caminós,..Hace  menció� n,  que  la  Junta  de  Andalucí�a,  cóncede  e�sta
declaració� n a tódas las plantas fótóvóltaicas, que nó las exime de cuandó llegan al Ayuntamientó, presentar su
próyectó  y  licencias  ópórtunas.  Afirma,  que  e�sta  declaració� n,  al  referirse  a  un  próyectó  de  1  megavatió  es
cómpetencia  del  Ayuntamientó,  que  el  benefició  ló  óbtendra�n  lós  cóóperativistas,  quienes  vóluntariamente
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quieran adherirse, que el Ayuntamientó nó va a ceder terrenós, que en el casó de sólicitarse ya se negóciarí�a las
cóndiciónes.

 Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, pórtavóz en la sesió� n del PP-A, reitera que siguen sin tener claró que
benefició tendrí�a e�ste próyectó en el puebló, ni ecónó� micó, ni en creació� n de puestós de trabajó, inclusó nó se sabe
lós requisitós para ser cóóperativista, que aunque nó es seguró el terrenó, al indicarse unós terrenós municipales,
imagina que ya ha habidó alguna cónversació� n sóbre el tema, pór tantó cómó representante de su partidó nó ve
lós beneficiós de declaració� n de intere�s pu� blicó de e�ste próyectó. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual en respuesta a la Pórtavóz del PP-A, afirma que la
menciónada declaració� n de Intere�s Pu� blica, nó es a benefició ceró, que en tódó casó es una fórma de hacer llegar
energí�a,  de fórma ma�s ecónó� mica. Adema� s an+ ade que esta�n de acuerdó pór ser un próyectó de generació� n de
energí�a  renóvable,  que cumple ló acórdadó en la Agenda de Parí�s,  que se reducen emisiónes de gases, efectó
invernaderó y pótencia el usó de energí�as renóvables. Reiterandó que ló que se vóta es una declaració� n y que
pósteriórmente tendra�  que realizar tódós lós tramites pertinentes para póder llevarse a cabó.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena interviene dirigie�ndóse a la  Pórtavóz del PP-A,  Dª
Ana  Marí�a  Campaneró  Martí�n,  recrimina�ndóle  que  el  trasfóndó  de  tódas  sus  dudas  es  debidó  a  que  cómó
representante del PP, es defensóra de las grandes empresas, que su partidó ya impusó un impuestó al Sól, se han
negadó al pagó de peaje de las grandes ele�ctricas, y que ella a nivel municipal se niega a las ventajas que lós
ciudadanós puedan óbtener cón cóóperativas u ótras fórmas de asóciació� n, le insta a leerse lós Bójas de la Junta de
Andalucí�a ,  para que vea cua�ntas declaraciónes de intere�s pu� blica hace la Junta para la instalació� n de plantas
fótóvóltaicas. Hace referencia a que, inclusó en el Paí�s Vascó, dónde el sól es mí�nimó en cómparació� n cón ótras
zónas de Espan+ a, funciónan e�ste tipó de cóóperativas, en las que la gente, pór supuestó cón una inversió� n, puede ó
nó participar libremente, para póder hacer frente a lós abusós de las grandes empresas ele�ctricas, que en Európa
es un sistema que esta�  funciónandó y que ló u� nicó que se esta�  tratandó en e�ste Plenó es darle una ópórtunidad a
que pueda ó nó crearse la Cóóperativa, pór ló tantó sólicita el vótó una�nime para que  lós vecinós de Almódó�var
puedan tener ótra ópció� n para óbtener energí�a.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótó en cóntra del
PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la  la declaració� n de intere� s pu� blicó del
Próyectó Cóóperativó para la Cómunidad Energe� tica Vega del Guadalquivir, 2, S. Cóóp. Andaluza.

 Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n, el Sr. Alcalde- Presidente D.
Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  interviene  infórmandó  que  pasa  a  ser  el  puntó  4,  el  cual  se  debatira�
pósteriórmente. 

QUINTO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
ADHESIÓN AL “ENCARGO” REALIZADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LA FÁBRICA NACIONAL DE
MONEDA Y TIMBRE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA
( GEX 2024/2097)

Se  da  cuenta  al  Plenó  de  la  Córpóració� n  de  la  siguiente  Própuesta  de  Alcaldí�a  dictaminada
favórablemente   cón 3 vótós a favór  ( 3 vótós de IU-Andalucí�a  ),  la   própuesta de Alcaldí�a  relativa a la
adhesió� n al “encargó” realizadó pór la Junta de Andalucí�a a la Fa�brica Naciónal de Móneda y Timbre para la
prestació� n de serviciós de certificació� n de firma electró� nica, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“PROPUESTA ACUERDO
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Visto el modelo de acuerdo de adhesión al encargo realizado por la Junta de Andalucía a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresarial, medio propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.)
para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica remitido  por la Excmo. Diputación de Córdoba
con fecha 23 de febrero de 2024 (NRE 2024/1332).

Visto que el  “encargo” entre la la Junta de Andalucía y la  FNMT-RCM, E.P.E.,  M.P.  para la prestación de
servicios de certificación de firma electrónica, entró en vigor el día 1 de enero de 2024, y que tiene una duración
inicial de doce meses, sin perjuicio de que, antes de la finalización , mediante Resolución de la persona titular de la
Agencia Digital de Andalucía, puedan acordarse las modificaciones y/o prórrogas que, en su caso, se decidan.

Vista la necesidad de este Ayuntamiento de contar con certificados de firma electrónica.

Por lo expuesto,  se  eleva al  Ayuntamiento pleno previo dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos
Generales la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. Adherirse  al  “encargo”  entre  la  la  Junta  de  Andalucía  y  la   FNMT-RCM,  E.P.E.,  M.P.  para  la
prestación de servicios de certificación de firma electrónica, cuya entrada en vigor se ha producido el día 1 de enero
de 2024, y que tiene una duración inicial de doce meses, sin perjuicio de que, antes de la finalización , mediante
Resolución  de  la  persona  titular  de  la  Agencia  Digital  de  Andalucía,  puedan  acordarse  las  modificaciones  y/o
prórrogas que, en su caso, se decidan.

SEGUNDO.-Dar traslado del presente acuerdo a las instituciones y organismos competentes.”.

Nó habiendó óbservaciónes pór parte de ningu� n pórtavóz,  el  Ayuntamientó en plenó aprueba pór
UNANIMIDAD ( 7 vótós a favór de IU-A, 3  vótós a favór del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A)  a la  própuesta
de Alcaldí�a relativa a la adhesió� n al “encargó” realizadó pór la Junta de Andalucí�a a la Fa�brica Naciónal de
Móneda y Timbre para la prestació� n de serviciós de certificació� n de firma electró�nica.

 Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n, que ha pasadó a ser el puntó 5
de expósició� n en la celebració� n del Plenó. 

CUARTO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA MOCIÓN
CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES IU, PP Y PSOE RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE LA CAZA DE LA
PERDIZ  CON  RECLAMO  COMO  BIEN  DE  INTERÉS  CULTURAL  DE  ANDALUCÍA  EN  SU  CATEGORÍA  DE
ACTIVIDAD DE INTERÉS ETNOLÓGICO ( GEX 2024/1479)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada favórablemente
pór la Cómisió� n Infórmativa cón 1 vótós a favór  ( 1 vótós de IU-Andalucí�a ) y 4 abstenciónes( 2cóncejales de IU-
Andalucí�a, 1 de PSOE-A Y 1  del PP-A), la  móció� n de Alcaldí�a relativa a la la declaració� n de la caza de la perdí�z cón
reclamó cómó Bien de Intere�s Cultural de Andalucí�a en su categórí�a de Actividad de Intere�s Etnóló� gicó, cuyó tenór
literal es el siguiente: 
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“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Federación Andaluza de Caza ha promovido el correspondiente expediente administrativo a fin de obtener la
declaración de la modalidad cinegética de la perdiz con reclamo como Bien de Interés Cultural de Andalucía y su
posterior inclusión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Junto a esta moción se acompaña un documento técnico-científico que contiene el catálogo de valores que encierra la
caza de la perdiz con reclamo y con el que se pretende demostrar que esta singular actividad cinegética se ajusta a
los  criterios  establecidos  en legislación internacional  (UNESCO,  Convención para la Salvaguarda del  Patrimonio
Cultural Inmaterial, París, 2003), en el marco jurídico
nacional (Ley 10/2015 de 26 de mayo, para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial) y en el
ordenamiento autonómico (Ley 14/2007 de 26 de noviembre Patrimonio Histórico de Andalucía. Texto consolidado
de 28 de noviembre de 2012) y con ello promover en Andalucía su declaración como Bien de Interés Cultural, en su
apartado  de  Actividad  de  Interés  Etnológico  y  su  posterior  inscripción  en  el  Catálogo  General  del  Patrimonio
Histórico.

A primera vista,  parece adecuado considerar que la modalidad de caza de la perdiz con reclamo se enmarcaría
dentro del patrimonio inmaterial cultural, que la Convención de París 2003 define como:

“los, usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos , artefactos y
espacios  culturales  que  les  son  inherentes-  que  las  comunidades,  los  grupos  y  en  algunos  casos  los  individuos
reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se trasmite de
generación en generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entreno, su
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana”. (art.2)

Por su parte , la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía. Texto consolidado de 28 de
noviembre de 2012, define la actividad de interés etnológico como:

“las prácticas, conocimientos, saberes, rituales, expresiones verbales, estéticas y artísticas que constituyen exponentes
significativos del pueblo andaluz o de alguno de los colectivos que lo forman”.

El catálogo de valores culturales que se manifiestan en la perdiz con reclamo mantiene su continuidad en el tiempo
con su inevitable adaptación y  su relación con el  territorio,  se  reproduce a partir  de procesos de aprendizaje y
transmisión intergeneracional y persiste en la memoria colectiva de los grupos para los que dichos valores tienen una
especial significación.

La caza de la perdiz  con reclamo es  una modalidad cinegética individual  de caza menor,  original  y  de enorme
profundidad temporal, con un ámbito territorial que incluye a la totalidad del territorio andaluz y que se adapta
armónicamente a los ecosistemas de bosque mediterráneo de la mitad sur de la Península Ibérica.

La  declaración  de  BIC  para  la  caza  de  la  perdiz  con  reclamo  contribuirá  a  una  mayor  valoración  social  y  al
reconocimiento público  de los  valores  culturales  de  dicha actividad,  así  como a la  adopción de las  medidas  de
salvaguarda de este componente del patrimonio inmaterial cultural de Andalucía.

Por todo ello, entendiendo que la caza de la perdiz con reclamo tiene en nuestra Comunidad Autónoma los valores
antes citados, que en nuestra localidad cuenta con unas profundas raíces y un marcado valor social, cultural así como
económico y ante la iniciativa de la Federación Andaluza de Caza, el Alcalde Ramón Hernández Lucena perteneciente
al Grupo IV-A propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:
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ACUERDO

1. El Pleno de este Ayuntamiento aprueba una declaración institucional en apoyo del expediente promovido por la
Federación Andaluza de Caza al objeto que la caza de la perdiz con reclamo sea declarada Bien de Interés Cultural de
Andalucía en su categoría de Actividad de Interés Etnológico por parte de la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía.

2. A tal efecto, este Ayuntamiento acuerda dar traslado de la presente moción al Instituto de Patrimonio Histórico
dependiente de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.”

 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, anuncia que habra�  libertad de vótó, en el equipó
de Izquierda Unida, respectó a e�ste puntó, le da las gracias a lós representantes de la Asóciació� n de Cazadóres, que
se encuentran presentes, que fuerón lós que le hicierón la petició� n y e� l  la tómó� ,  principalmente cómó suya y
pósteriórmente se han adheridó el Grupó de PP-A y PSOE-A, pór ló que ha pasadó a ser una móció� n cónjunta.
Prócede a su lectura.( cónfórme esta�  detallada la própuesta anteriórmente)

Interviene  la pórtavóz  del grupó PP-Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual expresa que nó
tiene nada que an+ adir tras la lectura de lós mótivós de la móció� n, pór parte del Sr. Alcalde-Presidente,  que su
grupó pólí�ticó ( PP-A) se ha adheridó a la misma, e igualmente agradece a lós respresentantes de la Asóciació� n de
Cazadóres que esta�n presentes y espera que sus óbjetivós queden cumplidós cón la móció� n presentada. 

Intervine el  pórtavóz  en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, dandó las
gracias a lós representantes de la Asóciació� n de cazadóres, lós cuales le han manifestadó que la Caza de la Pe�rdiz,
es una tradició� n histó� rica en el municipió, que actualmente se esta�  perdiendó pór el desintere�s de las nuevas
generaciónes y cónsideran que, teniendó en cuenta la partició� n del Partidó Sócialista en el pactó de la Caza a nivel
Andaluz, es su óbligació� n apóyar la inclusió� n de e�sta pra� ctica cómó Bien de Intere�s cultural.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene explicandó que su apóyó ma�s que pór
ideólógí�a  es sentimental,  debidó a la afició� n que ha habidó en su familia. 

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

 El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (5 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PP-A,3 vótós a favór del PSOE-A y 2 vótós en cóntra de IU-A), la Própuesta de Alcaldí�a relativa  a la la declaració� n
de la caza de la perdí�z cón reclamó cómó Bien de Intere�s Cultural de Andalucí�a en su categórí�a de Actividad de
Intere�s Etnóló� gicó.

 Se prócede a la lectura del sextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

SEXTO-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA MOCIÓN
DEL GRUPO MUNICIPAL IU REFERENTE A LA CRISIS DEL SECTOR AGRARIO ( GEX 2024/2411)
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Se  da  cuenta  al  Plenó  de  la  Córpóració� n  de  la  siguiente  própuesta  de  alcaldí�a  dictaminada
favórablemente cón 3 vótós a favór  ( 3 vótós de IU-Andalucí�a ) ,  relativa a la crisis del Sectór Agrarió, cuyó
tenór literal es: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El sector agrario, fundamentalmente el modelo social y familiar, en nuestra comunidad y en el conjunto del Estado
está atravesando una situación de crisis que no es puntual, y que arrastra causas estructurales (climáticas o como
consecuencia de la aplicación de las políticas agrarias y comerciales de la UE, cada día más liberalizadoras, en un
mercado con un alto componente especulativo y con una distribución que acumula mayor poder de negociación) que
deben ser abordadas en su totalidad La baja rentabilidad está motivando movilizaciones del sector productor en
muchos paises de la UE. Esta ola de protestas llega a España a través de las OPAS (organizaciones profesionales
agrarias)  pero  también  a  través  de  convocatorias  supuestamente  independientes  que  pretenden  reproducir  el
fenómeno de las movilizaciones de camioneros en la pasada legislatura. 

Algunas de las causas, como las que son derivadas de la crisis climática que padece el planeta, son más difícilmente
abordables en el corto plazo, al menos desde nuestro marco de actuación, y es importante centrarnos en mitigar sus
efectos y adaptarnos a la nueva situación. Otras en cambio, como son las de carácter político y comercial, pueden ser
revertidas de manera más inmediata desde las poderes públicos, en los diferentes ámbitos. 

En este último año la sequía ha sido, seguramente, el factor que más ha preocupado al sector agrario español. A este
respecto, el Gobierno advierte en su plan Estrategia España 2050 que la temperatura de nuestro país va a seguir
aumentando. Para dicho año, el clima de España será aún más cálido y, por tanto, las sequías mucho más intensas,
llegando a afectar al 70% del territorio. La situación es preocupante, sobre todo si se tienen en cuenta los datos que
ofrecen nuestros embalses.  La agricultura será el  sector con mayor exposición al  riesgo de sequía en la UE,  con
pérdidas acumuladas previstas de 1,8 billones de euros, equivalentes al 9,8% de los ingresos del sector. Dado el peso
de la agricultura en nuestro país, las consecuencias de la sequía pueden ser catastróficas. En 2022, el sector aportó el
9,2% del producto interior bruto frente al 6,6% que supuso en Europa. Es un hecho que el sector agrario en nuestro
país se configura como un sector estratégico por su relevancia económica y social, pero sobre todo porque garantiza
la seguridad alimentaria de la población suministrando los productos más esenciales, los alimentos. Es fundamental
tomar medidas para proteger a este sector, a sus trabajadores y trabajadoras, en uno de sus momentos más duros. De
su prosperidad depende la de todos los demás. Los productos básicos de la cesta de la compra, según el último dato
disponible, subieron en un año el 18,93% para los y las consumidoras, a pesar del mantenimiento de la rebaja del IVA.
Mientras tanto, una buena parte de los productores agrícolas y ganaderos siguen sin percibir un precio justo.

Es necesario equilibrar la balanza y desde las instituciones públicas se debe ofrecer soluciones a la situación de
incertidumbre que viven las familias y las pequeñas explotaciones agroalimentarias ejerciendo el control público
para corregir situaciones coyunturales y proponer mejoras estructurales en la cadena alimentaria.

Por todo ello,  desde el  Grupo Municipal  de Izquierda Unida,  venimos a proponer la  adopción de los  siguientes
acuerdos: 

ACUERDOS 

a) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía complementar las ayudas a la sequía puestas a disposición por el
gobierno central con unas ayudas propias para paliar los efectos de la sequía en los cultivos y en el ganado;
así como elaborar planes de emergencia por sequía. 

b) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía que apueste por medidas para controlar el desequilibrio existente
entre oferta y demanda, con la dotación presupuestaria pertinente para compensar las pérdidas del sector
productor, y en el mismo sentido a que inste al Gobierno de España a que haga lo mismo. 
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c) Instar al Gobierno del la Junta de Andalucía que, ante los limitados fondos públicos, priorice las ayudas al
sector hacía el modelo social y familiar agrario. 

d) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a elaborar, en colaboración con las organizaciones profesionales
agrarias  y  el  sector  en  su  conjunto,  un  Plan  de  Rescate  Agrario  integral  que  aborde  las  distintas
problemáticas que afronta el sector a corto, medio y largo plazo, como son el incremento de precios de las
materias primas, la sequía, la venta a pérdidas, la falta de relevo generacional, etc.

e) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía que inste al Ministerio de Agricultura a impulsar una reforma de
la PAC que ponga en el centro a las y los agricultores europeos, recuperando el los principios de preferencia
comunitaria y de equiparación de rentas. 

f) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a que apueste por una flexibilización y simplificación de la actual
PAC, teniendo en cuenta el tamaño de las explotaciones en la exigencia burocrática. 

g) Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía que refuerce la aplicación de la Ley de Cadena Alimentaria, entre
otros  aspectos  reforzando  la  inspección  y  poniendo  en  marcha  un  Observatorio  de  costes  y  precios
alimentarios. 

h) Reconocer a las OPAS (organizaciones profesionales agrarias como las representantes e interlocutoras
del sector en el marco de nuestro sistema democrático.”

Interviene  el  cóncejal  de  IU-A,  D.  Ruben Ló� pez Cantareró,  el  cual  lee  lós  acuerdós  de  la  móció� n.
(detalladós anteriórmente)

Interviene el cóncejal de PP-Andalucí�a D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer, el cual afirma que la Junta
de Andalucí�a es suficientemente cónócedóra y sensible de la situació� n del sectór agrarió, y hace referencia a
que Izquiera Unida cómó só� ció del partidó góbernante, a nivel naciónal , debe usar ótrós cauces que impulsen
medidas reales.

 Intervine el  pórtavóz  en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el
cual dice que el agua de riegó ha sidó un próblema en Andalucia y que el Partidó Pópular tuvó que echar atra� s
un Decretó pórque nós quedabamós sin agua en Dón+ ana , cósa que nó le impórtaba.
Que la agricultura y la ganaderí�a ha sidó el sustentó de nuestra Cómunidad durante siglós y que es de gran
preócupació� n. 
Quiere puntualizar distintas medidas que se han hechó, pór parte del Góbiernó, para paliar lós efectós de la
Sequia, recógidas en el Real Decretó  Legislativó 8/2023, en el que se recógen medidas para afróntar las
cónsecuencias ecónó� micas y sóciales derivadas de lós cónflictós de Ucrania y Oriente pró� ximó, así� cómó para
paliar lós efectós de la sequí�a, cómó: 

-Ampliació�n de la aplicació� n de las medidas recógidas en el art. 24 del RDL 18/22 hasta 30/06/2024
-Mejóra del accesó al subsidió pór desempleó ó a la renta agraria para lós trabajadóres eventuales agrariós.
-Se an+ ade una dispósició� n adiciónal 6ª del RD 426/2003, que regula la renta agraria para lós trabajadóres
eventuales  en  el  re�gimen especial  agrarió  de  la  Seguridad  Sócial,  estableciendó  un có� mputó  especial  de
cótizaciónes. 
Enmiendas que se han llevadó a cabó tantó para Andalucí�a cómó para Extremadura. 

 Interviene  el  cóncejal  de  IU-A,  D.  Ruben  Ló� pez  Cantareró,  el  cual  dirigie�ndóse  a  D.  Jóse  Miguel
Carmóna Berenguer,  pórtavóz del  PP-A,  le  expresa que  sin querer  ser  bórde,  cómparandó  lós  sóciós  de
góbiernó de cada unó de lós partidós, cónsidera que mientras que lós sóciós de su partidó (IU) intentan
tómar medidas, lós sóciós del PP, niegan el cambió clima� ticó, a pesar de las evidencias que existen.
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D.  Ruben Ló� pez Cantareró, cóntinua afirmandó que su pósició� n( referente al grupó pólí�ticó IU-A) siempre ha 
sidó de un ladó, la de intervenir lós mercadós, ya en 2014 cuandó se empezarón a elabórar lós tratadós de libre
cómerció entre EEUU y Canada� , desde Izquierda Unida se denunció�  que esós tratadós de libre cómerció, llevarí�an
a las situaciónes que se esta�n viviendó actualmente, un libre cómerció que devóra a las pequen+ as próducciónes
agrí�cólas  en  nuestra  cómunidad,  si  bien  recónóce  que  la  Junta  de  Andalucí�a  esta�  ampliandó  el  nu� meró  de
inspecciónes en el etiquetadó del próductó impórtadó, aunque sea cómó cónsecuencia de las própuestas de lós
pequen+ ós agricultóres y nó realmente pór ser su cómpetencia. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del PP-A,  D. Jóse
Miguel  Carmóna  Berenguer,  el  cual  le  cómunica  que  e� l  mismó,  en  su  trabajó  va  el  viernes  a  hacer  una
inspecció� n sóbre el etiquetadó de unas naranjas prócedentes de Egiptó, que se hace ló que se puede, aunque
nó sea suficiente. Hace referencia  a que, aunque haya defensóres de la Agenda 2030, el nó esta�  cónvencidó de
que las medidas, ni que e� l  directamente pueda salvar el planeta, cónsidera que se debe regular sóló, que
habra�  alguna cata� strófe ó hechó que ló regulara� , peró que sera�  una cósa que pasara�  en miles de an+ ós, cósa
que nó veremós. 
Afirma, que en relació� n cón  la PAC, y las pólí�ticas que se llevan a cabó desde Európa, que pretenden que
Európa sea un caminó Verde, y pór su experiencia lós agricultóres y ganaderós, ló u� nicó que quieren es que se
le valóren debidamente sus próductós, nó quieren subsidiós ni ótras ayudas, pór ló que e� l entiende que se
esta�  cónfundiendó dejar desarróllarse a un agricultór ó ganaderó su actividad libremente cón las córrientes
que u� ltimamente, y que la PAC esta�  llevandó a cabó de cóntróles tan exhaustivós, que es incó� módó para el
desarrólló de la actividad. 

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n Herna�ndez  Lucena,  cede la palabra al  pórtavóz del  PSOE-A,
D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual afirma que independientemente de las pólí�ticas a nivel naciónal, ellós
3 ( cómó pórtavóces del PSOE-A en el plenó) siempre apóyaran las medidas que se presenten de apóyó al
Sectór Agrarió. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, tras cónsultar al D. Ruben Ló� pez Cantareró, y
e� ste nó querer participar,  decide cerrar e� l  el  debate de e�ste puntó,  el cual afirma que e� ste es un tema a
analizar desde lejós, y da el siguiente dató:  lós cómisariós que ha habidó en la UE han sidó siempre del
Partidó Pópular, lós que han própuestó el libre mercadó y ló que ha óriginadó que lós pequen+ ós empresariós
sean manijerós de las grandes multinaciónales, a las que tantas facilidades se le han dadó. Ló que ha dadó
lugar a que lós grandes fóndós de inversió� n sean lós duen+ ós del territórió y marquen lós preciós,  que la
pólí�tica viene de lejós mal y vienen a acabar cón lós pequen+ as y medianas empresas agrí�cólas, que es ló que
ha existidó en nuestra tierra, que són las que han generadó empleó, y cómó cónsecuencia lós preciós nó són
cómpetitivós,  adema�s  se llevan ma�s dineró lós intermediariós que lós próductóres.  Tódó e� stó,  reitera, es
cónsecuencia de esas pólí�ticas de libre mercadó,  nó se ha queridó que ló Estadós miembrós cóntrólaran
preciós,  se  vótó�  en  cóntra  del  decretó  de la  cadena  alimentaria,  dónde se  pedí�a  que lós  agricultóres  nó
vendieran a pe�rdidas, y tódó e� stó ha dadó lugar a las cóndiciónes que tenemós actualmente. 

Se prócede a la vótació� n.

 El Ayuntamientó en plenó aprueba pór  UNANIMIDAD ( 7 vótós a favór de IU-A, 3  vótós a favór del
PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A)  a la  própuesta de Alcaldí�a  relativa a la crisis del Sectór Agrarió.

Antes de pasar al óctavó  puntó del dí�a previstó, se prócede a la vótació� n para la ratificació� n de la
inclusió� n  del  puntó  en  el  órden  del  dí�a  en  lós  te� rminós  previstós  pór  el  artí�culó  82.3  Real  Decretó
2568/1986,de 28 de nóviembre, pór el que se aprueba el Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y
Re�gimen Jurí�dicó de las Entidades Lócales, quedandó apróbada la ratificació� n de la inclusió�n del puntó en el
órden del dí�a pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes , la Declaració� n del dí�a Internaciónal de la Mujer,
el 8M.
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SÉPTIMO.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  LOS  GRUPOS  MUNICIPALES  POR  EL  DÍA
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 

Dª  Beatriz Delí�s  Ródrí�guez,  pórtavóz de IU-Andalucí�a  prócede a la  lectura de la  Declaració� n,  a  su
te�rminó manifiesta el órgulló pór la gran participació� n de lós vecinós de e� ste puebló en la Marcha del dí�a de la
Mujer.   

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  agradece  y  declara  su  órgulló  pór  la
unanimidad de lós presentes en el apóyó a e� sta Declaració� n. 

II PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA

 Se prócede a la lectura del óctavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

OCTAVO.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de las Resóluciónes de Alcaldí�a desde el 26 de eneró de 2024
n.º 193/2024 hasta el 15 de marzó  de 2024 n.º 659/2024 

NOVENO- RUEGOS Y PREGUNTAS

Interviene  el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  manifestandó  que  va  a  cóntestar
primeró a las preguntas fórmuladas en plenó anteriór y a las preguntas que se han realizadó pór registró de
entrada. 

La primera es del PP-A, haciendó referencia a lós Talleres de Empleó, a ló que respónde el Sr. Alcalde, que
actualmente nó ha salidó la cónvócatória para póder ser sólicitadó. 

Otra es la relativa a  si se tiene previstó sólicitar a la Diputació� n asistencia Te�cnica para la elabóració� n del
próyectó para sólicitar lós Talleres de Empleó, a ló que el Sr. Alcalde respónde que le gustarí�a, peró nó se va a
sólicitar, debidó a la póca agilidad que tienen, cómpróbadó pór haber sidó sólicitada ayuda en ótrós temas y estar
au� n a la espera de respuesta.

Respectó  a  la  cónsulta  sóbre  la  apertura  de  la  Cómisarí�a  de  Pólicí�a  Lócal,  el  Sr.  Alcalde-Presidente,
respónde que actualmente, el Agente Pedró Pabló esta�  tódós lós dí�as de 06,30 a 14,30, salvó lós dí�as que pida
asuntós própiós ó que este�  realizandó ótras funciónes especí�ficas. 

Otra cónsulta hace referencia a que el alumbradó pu� blicó tiene deficiencias en algunós lugares del puebló,
cómó parte alta del puebló, zóna del hógar del pensiónista, ló cual respónde el Sr. Alcalde, que  fue cónsecuencia
de una averí�a que ya fue reparada.

Respectó a la cónsulta relativa a la sólicitud de papeleras en la zóna del Canal,  a ló que el Sr. Alcalde
respónde que esa zóna nó es municipal, se ha sólicitadó a la Junta de Cómpensació� n, que nós va a respónder que
sí�, y en e�se mómentó se prócedera� . 

La pórtavóz del PP-A, preguntó�  sóbre la Ley de bienestar animal, referente a  las medidas que va a adóptar 
el municipió respectó a la cónstrucció� n de una perrera municipal, sóbre las medidas de animales abandónadós y 
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las cólónias felinas, el Sr. Alcalde, respónde que la intenció� n que hay respectó a tódas e�stas cuestiónes es llevarlas 
a cabó a trave�s de Diputació� n. 

Otra cónsulta es relativa a dós naranjós que se han córtadó en la Plaza Andalucí�a,  ló que el Sr Alcalde
respónde que se van a vólver a plantar. 

Respectó a la  cónsulta relativa a si  existe algu� n plan de renóvació� n y  planta de a� rbóles,  el  Sr.  Alcalde
respónde que en glórietas y ótrós lugares puntuales, se esta�n sembrandó a� rbóles órnamentales, que lós a� rbóles
que se córtan ó secan, pór distintós mótivós, són sustituidós.

Respectó a la  cónsulta relativa al cartel de 3 de marzó, el Sr Alcalde respónde que ya ha pasadó y que
estuvierón presentes en la presentació� n del Cartel. 

Otra  cónsulta,  es  referente  a  si  hay  prevista  alguna prómóció� n  de  embellecimientó  de las  calles  para
Semana Santa, el Sr. Alcalde respónde que se lucha pór llevar a cabó e�ste embellecimientó, nó sóló pór la Semana
Santa, sinó durante tódó el an+ ó.

En relació� n a la  cónsulta, referente a lós cables del alumbradó pu� blicó,  a ló que el Sr. Alcalde respónde que
el Delegadó de Cultura se ha reunidó cón tódas las hermandades, para cómpróbar las calles, parques… pór lós que
pasan lós pasós y nó tener próblema cón el cableadó. 

Respectó a la cónsulta relativa a FITUR, la pórtavóz del PP-A sólicita infórmació� n acerca de la presencia
que ha tenidó Almódó�var del Rí�ó en la Feria de Turismó, el Sr. Alcalde respónde que la presencia que ha tenidó ha
sidó  cón  el  grupó  de  Desarrólló  Rural,  que  e�ste  an+ ó  nó  han  vistó  cónveniente  el  desplazamientó  de  lós
respónsables del equipó de góbiernó. 

Y pór u� ltimó a la  cónsulta de la pórtavóz del PP-A,  relativa al periódó medió de  de pagó a próveedóres, el
Sr. Alcalde respónde que esta�n liquidandó tódas las facturas de próveedóres del 2023, cónfórme tienen el vistó
buenó de Intervenció� n y que se intentar acórtar e�stós periódós. 

El Sr. Alcalde pasa a respónder lós ruegós y preguntas del plenó anteriór, planteadas pór el grupó PSOE-A,
las cuales són :

En primer lugar, referente a la limpieza de Calle La Charquilla, el Sr. Alcalde respónde que aunque ya ha
sidó respóndida, le va a explicar el prócedimientó, tras una reunió� n cón Cónfederació� n en la que se les planteó�  el
próblema de 3 arróyós, el Guarróma�n, el arróyó de lós Móchós, y el de la Charquilla, tras ella nós han cóncedidó la
limpieza del  arróyó de la  Charquilla,  para  ló  que se esta�n  pidiendó presupuestós.  Referente  al  arróyó de lós
Móchós, tiene una peculiaridad, que parte da una zóna ru� stica, de la que se encarga Cónfederació� n y ótra zóna que
pega a terrenó Urbanó, de la que tiene que encargarse el Ayuntamientó, y que al igual que el anteriór esta�  en
prócesó y respectó al  arróyó de Guarróma�n, existen cónveniós para su limpieza, ló que estamós esperandó recibir
para  que  se  acuerde  su  limpieza  entre  Ayuntamientó  de  Có� rdóba  ,  Ayuntamientó  de  Almódó�var  del  Rí�ó  y
Cónfederació� n.

Cóntestadós lós ruegós y preguntas del Plenó anteriór se prócede a cómenzar cón el turnó de ruegós y
preguntas de este Plenó.

 El Sr.  Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó   PP-
Andalucí�a Dn+ a.  Ana  M.ª  Campaneró  Martí�n,  la  cual  tras  agradecer  las  respuestas   a  las  cónsultas  del  plenó
anteriór, hace una nueva cónsulta, referente a que quisiera la infórmació� n relativa a la sólicitud de asistencia
tecnica a la Diputació� n, para el próyectó de la residencia, al que se ha hechó menció� n durante el Plenó. 

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 20 de Marzo de 2024

En segundó lugar,  la pórtavóz del PP-A, sólicita una mayór vigilancia del cuidadó de parques y calles,
debidó a que las fechas que se apróximan són tempórada alta para el turismó, hace referencia en especial a la
zóna del Rivasó.

Tambie�n,  la pórtavóz del PP-A, que nó haya ningu� n an+ ó sin que participemós em FITUR, debidó a la gran
impórtaLncia del turismó en nuestró municipió. 

La pórtavóz del PP-A, sen+ ala que respectó al cómentarió que ha hechó el Sr. Alcalde-Presidente referente a
que nó se les ha ingresadó, pór parte de Diputació� n, las nó� minas de Ayuda a Dómicilió del meLs de Eneró, que
aunque es un hechó que ve mal, quiere dejar cónstancia de que cua�ndó se firma un cóntrató de esa envergadura la
empresa tiene que tener cierta sólvencia, cósa que el Ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó, nó tiene .

 La pórtavóz del PP-A, deja cónstancia de que aunque nó le ha llegadó pór parte del Ayuntamientó, si ha
recibidó infórmació� n acerca de sólicitud de asesóramientó jurí�dicó  a Diputació� n, pór parte de e�ste Ayuntamientó,
para un expediente de reclamació� n de respónsabilidad patrimónial de un vecinó, pór dan+ ós causadós pór la red de
abastecimientó de agua y que ha sidó cóncedida y que tambie�n se ha sólicitadó para ótró prócedimientó, para el
cual tambie�n  ha sidó cóncedida. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó PSOE-
Andalucí�a, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual expóne que va a plantear varias preguntas. 

Cómienza preguntandó si hay ya, una estimació� n de la participació� n de asistencia al Zócó de la Encantada ,
a la vez que felicita pór la órganizació� n del mismó, a su vez traslada que existen quejas  sóbre ví�as de evacuació� n
en la zóna central.

Otró ruegó, de  D. Juan Javier Higueras Martí�nez, es que se pónga un espejó de visibilidad en el cambió de
rasante que hay em la bajada de las casas baratas, c/ Maestra Claudia Sótó, a ló que el Sr Alcalde respónde que ya
esta�  pedidó.

Tambie�n,  D. Juan Javier Higueras Martí�nez hace referencia a la sen+ al, frente a la entrada de Pharmex, em
la que póne BIENVENIDOS A LOS MOCHOS, el cual esta�  muy deterióradó y ruega se arregle.

Sólicita infórmació� n de cua�ndó ha sidó la u� ltima reunió� n del Cónsejó de Participació� n Ciudadana.

D. Juan Javier Higueras Martí�nez, expóne que lós vecinós de las Casas Baratas, le han trasladadó que unós
bancós  se han cólócadó a la altura del nu� meró 25 y 27, juntó a ellós  hay unós cóntenedóres sin sóterrar y hay una
plaga de ratas, pór ló que nó pueden disfrutar del usó de lós bancós.

Tambie�n ruegan, que debidó a la tempórada de lluvia, que aunque sea beneficiósa, ha próvócadó mucha
maleza y se próceda al desbróce de lós terrenós pu� blicós, inclusó pendientes de algunós privadós, cuyó titulares
nó  cuidan.  El  Sr.  Alcalde-Presidente  le  cóntensta,  que  desde Secretarí�a  ya  se  ha prócedidó a  la  sólicitud  de
presupuestós. 

Pór u� ltimó,  D. Juan Javier Higueras Martí�nez ruega que se lleve a cabó mantenimientó del parque de Lós
Móchós, au� n sabiendó que su remódelació� n esta�  dentró del Plan Aldea, que au� n nó esta�  vigente. 

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las veinte hóras y
seis minutós de ló que cómó Secretaria certificó.
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